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H i N I S T E B l O 1>E HAGIfi fóÁ; # 

EspositionáS.M. la Reina. 

Señorac E l real dccretro dé 15 del actual Há 
estabiecidojb - (Mulé de la reforroa da ndestro sis-
Uma monetario resolviendo una cuestión de 
grande trascendencia. E l gobiertiade V . M . apre
cia eu toda, su importancia) cuanto tiene relacioii 
con la moneda, y deseoso del acierto en las dtse 
posicionea que tenga la alta honra de someter 4 
le aprobación de V . M . , cree necesario el consta 
ja de personas inteligentes en la matara. 

A este flü el ministro que suscribe, de acuern 
Jocdn el cotisejo.dearjtaiistaos, f^ropone á V.M. 
el siguiente proyecto de decreto. M a d r i d de 
* M 4 a t & W ^ B i i i r á ^ I ^ R ; i > J d ¿ T . M . ^ 
Manuel BwtraU de U s . 

Con presencia de lo que me ha espuesto el 
ministro da hacienda 4 j je acuerdo con el pare-

« r del consejo d . ^ H S J Í B e n . * * 

Art. Serán ^ ¡ ^ « f l á ^ ^ ¿ « « W ^ 
J H W P M4 rffj f W r g ^ j d f Yali^ ornera, sena. 

íuuciones de presideqte; ef director general dfe 
6ncas del estado; D . Vicente Vázquez Queipo 
subsecretario del ministerio de la gobernación y 
diputado á Ofcrtes; D . Antonio Moreno, consegé-
r« 4t ^ « e t n ú i r » . í o s í Morales gántrsteban, 
ey-diputado á Cáete** tA iüperkltehdente de lá 
casa de amafidá da M a d r i d f y B . Remigio de la 
Vega , gefe del departamento d e l ' p r * b i 3 t $ Í o U u : h 

Dado en palacio á « 9 de abri l de i $ % £ - ¿ 4 t i i % 

bricado dada f ta J^ma«^>J l t ministro de hadaba 
da, Manuel Bertrán de L i s . i 

•|JIUJÜI»I»¿ 

i l • • 

Debiendo >rócedérse á la í ( n . g e t t y i o r n poy 
fcuéhta del estado de los azogue!! d e j a nwnaf dp 
Almadén á consecuencia de haberse rescindido 
con esta fecha el contrato celebrado para su 
venta con el Banco de Fomento en 10 de junio 
del año último; y teniendo en consideración, no 
solo el est^dp Cfttaerttfl 4 » fe Ebrófia, j espe
cialmente el de. la plaza de M a d r i d , sino también 
la WgéOte necesidad de suplir la f i l a qtie desde 
l u e g o d i c b é • Wttütnoh fch'!lo%!i4g1reftl4 
del.tesoro para /pie este pUeUa *ten<É«'if i pa%. 
d a tolto» su« .WigaciotWl»', ^ eviütr'lk&fttíéltiT» 
Consecuencias qne la a««<al crisis monétari* p,,U 
fliftra produqie'en *f re to . ' ; t b n pMéhcWCfe^hi 

me ha «apuesto el ministro de hacienda, dfc 
írdo con el parecer del Consejo de mioiMr»!?, 

,wogo an (More|ar lo * l | < i l t i i 4 r w i o i . : o m e ^ . » b 
. . AfK?al l» ' - ' ' Í *»|«»e§aí* i í '« l 'banc* e i p á ú b t W 

t ) 1 • 
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• 

tú 
Fernando 35,ooo quíntate* ele azogue para 

<q ue proceda á su veuta en ios mercados español 
1 es y eslrangeros, 

A r t . a . ° Elbaneo verificará esta venta en c o 
misión por cuenta del tesoro , no abonándosete 
por este servicio premio ni interés alguno. * 

A r t . 3.° N o podrá el l i n e o s in embargo p r o 
ceder definitivamente 4 la adjudicación total n i 

.parcial d e los'referidos azogues? sin que prece
dí» mi real aprobación; sujetándose en lo demás * 
á las instrucciones que le comunique el rainisíróV^ 
de hacienda* 

Dado en palacio á i o de m a y o fe 1S48.— 
R u b r i c a d o de ia real mano.—El ministro de ha** 
cienda, Manuel Bertrán de L i s . 

i 

puesto *e verificase dicha entrega á su posto,, 
I) . M a n u e l «Fernandez, l ibre dé derechos cual si 

Mese buque español, quiso oir el dictamen de U 
sección de marina del consejo real, sobre loque 
d e & r i a adoptarse como ^medida 
SOS análogos; y conformándose con eí parecer da 
dicha sección, se ha servidd resolver qi¿¿>n lo 
Sucesivo se observen las reglas siguientes: 

!.• 'Que si no puede averiguarse la proce
dencia dét buque perdido, ó reconocido por es< 
trangero no se justifica la nacionjá que pertene
ce, en cualquiera de estos dos casos debe consi* 
«ftrarse la embarcación como española y proce-

M|imTÔ p D E fi^m T 
• 11 €¡rcutar. • 

Habiéndose suscitado algunas dudas acerca 
d e l curso que deban dar los tribunales o r d i 
narios á los pleitos, d e cuyo conocimiento se in« 
hibieren, declarando corresponder á la adminis
tración, y eu vista de l o informado sobre este 
potito por el consejo real, ha tenido á bien d i s 
poner S. M . que en l o sucesivo se^remitan á los 
gales políticos de las respectivas provincias los 
pieitos en qué hubiere lugar á la espresada i n h i 
bición, s i estos se hallasen en primera instancia, 
y al gobierno directamente, por conducto del 
ministerio de la gobernación, cuando pendieren 
en segunda ó ulteriores instancias. 

De real orden lo digo á V . S. para su i n t e l i -
gencia, cumplimiento y efectos 'consiguientes* 
l)ios guarde á V . S. muchos anos. M a d r i d ¿ 6 de 
abri l de 184B.—Arrazola.-
isi a^ari on id*-?> olí 7 
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i t ' ta mi 
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MINISTERIO DE MARINA. 
i , ••;ÍTfJ orí?'' ;Hn* I* 5*>b ^ ' - 5 t ; &» ! ' ' ' 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina núes* 
tra señora del espediente instruido a consecuen
cia de haber consultado el capitán general de 
marina del departamento de Cádiz, en carta nú. 
mero 19a de 29 de febrero último, si debería en» 
tregarse á su rematador, como cualquier otro bu» 
que español libre de todo gasto, une balandra 
ioglesa encontrada sin tripulación en las aguas 
da Ayamonte por la fragata Paquete Jiabanero, 
num. 3; y S. M . (Q . 0 . G. ) después de haber dis* 

derse como se previene en los artículos ia y i3 
titulo 6.° de la ordenanza de matriculas, para 

Í\ evitac su completa ruina en el puerto. 
a. a Si es conocido como tstrangero y esta jus

tificada ta nación á que pertenece, se entregará 
al juez conservador de estrangería en los térmi
nos prevenjdoS||€n|e|^tí. j r ^ o $ citado título; 
pero si el jtiez conservador no pudiera satisfacer 
los gastos de que debe responder el buque por
que los verdaderos dueños se desentendiesen o 
hicieren abandono, como no es justo dejar per* 
der el buque en el puerto y privar al que lo en
contró y salVQ de la parte <jue le coucede la or
denanza, ni dejar de satisfacer los gastos y. eos* 
tas ocasionadas, deberá venderse en pública SIN 
basta; y si aquel por quien esta quedase lo de* 
seara matricular y abanderizar, debe accederse 
á ello, cualquiera que sea su porte; solo que en 
este caso, ademas de loa descuentos que se ha* 
gan. del importe del buque para el que {o encooi 
tro ó salvó, costas y demás gastos ocasionados, 
debe agregarse el pago de derechos de introduc
ción en los términos que está prevenido eu la 
partida núm. 4 3 3 del arancel vigente, siendo un 
tercio mas si el buque no midiese las l\oo teue-
ladas> b i i í / i 1JI .>.»•?;vd> ah i ' • • i y n ' i **HVW¿>< * 

Z. Di gol Q A V. E. de real orden para cumpli
miento y circulación competente* Dios gnardei 
V . E. muchos años. Madrid 4 de mayo de i84^ 
—Mariano Roca de Togores.—Sr. subdirectorgt* 
nitral de la armada. A 

3oq¿3 i t T é d i ^ c ! ut> . - *<\ *JI ' 

GOBlEftNO D E M A P B i a „ 

E í Eterno, señor ministro d« la goberbíí!"" 
J e l re ino me h a amuaie»4o con fecha' >8 J e 

•bri l último la real orden siguiente: ' ' j u 
-Bt«ri(oi'Sr.-ALa B e i n . OÍ G.) J | 

terado dé uirt comunicación d d 'internadle B** 



* f f ' " 

n e r a i m i l i a r trasladada á este ministerio póf «el 
de la guerra en r8 de marzo último en que ha-
cieiulQ preséntenlos fraudes a quepnede p r i n 
gar la faltafde conocimiento delos nombres y fir* 
mas ^t í<qóé se autorizan los documeulosócer* 
tifieaciories que como justificantes se presentan 
en la sección de ajustes para el abono de haberes 
alos individuos sueltos délas armas del egército, 
que no podiendo incorporarse á sos cuerpos pa* 
san revota ante Ips alcaldes vJe los pnebtosy pro
pone como ñníco medio de cortar ia ocasión de 
jos abusos denunciados el que los ayuntamien
tos se proveas en u n tiempo'dado de un sello 
especial con que fuesen sellados precisamente 
todos los documentos relativos á militares. C o n * 
forme S, M . con está medida, teniendo presente 
que muchas corporaciones municipales usan ya 
en sus comunicaciones de un sello especial, y 
atendiendo a que este gasto es de corta conside
ración, se ba servido resolver que los ayunta
mientos de esa provincia que carezcan de su 
correspondiente sello, se provean inmediatamen
te de uno especial como gasto obligatorio p r o 
cediendo desdé luego á sellar los documentos 
militares que 6e espresan; y dando V . £ . aviso á 
este ministerio al momento para que por el de 
la guerra pueda fijarse la época eu que se es* 
clujan de abono las justificaciones que carezcan 
de áqüél requisito.» A " i í . 

Y se publica en el Boletín of ic ial para su de» 
bido cumplimiento. M a d r i d 11 de mayo de 1848. 
^^^iJf¿smWrikm» SKI i 

DIRECCION GEJHSJLAX DE OBRAS PUBLICAS. 
mí R t T S V9J''* »• * 'ti; 

fi*M> dirección genera! ha señalado eí oía 1 7 % 
jumo próximo venidero á las doce de su mañana, en 

local <oue jocopa el ministerio de comeruo, instruc
ción y obras públicas? en la calle de Torija, para el 
primer remate del arriendo del portazgo de las Deli-
cías, con sa intervención de Valdemaro, situado en 
la carretera de Madrid' i Cádiz, por el tiempo de dos 
daos y cantidad menor admisible de cuatrocientos cin
cuenta y no rail cien rs, en Cada uno. # 

Las condiciones, aranceles y demás se ha'la rao 
Jcmanaiestoeá tt^ríería ¿le áteho minislerio^d vir 
tiendo que C n cumplimiento de lo prevenido por real 
0>den de 5 de febrero último acto seguido lie céle
nse el remate indicado se abrirá otro 

N|HV|NMI^|^^ cuaíq 

Kü^jmietxit*n w * u e * * * * * 

«j 

1 

4>i 
por convenienie eximir del pago de aeréenos .a1 •aer* 

bon vegetal que se pase por dicho portazgo con d<¡̂  

reccion á esta corte. $ , , 

M a d r i d 11 de mayo de i 8 48.=G. Otero . 

i! V» u 

!Psta dirección general bá señalado el d í a 17 de 
junio próximo venidero á las doce de su mañana, en 
el local que ocupa el ministerio de comercio, instruo*-

cion y obras públicas, en la calle de "Torija, y en ta 
provincia de Burgos, ante el señor gefe político, p i 
ra el primer remate del arriendo del portazgo de Ler -
m a , situado en la carretera de Madrid 4 Burgos p<r 
el tiempo dedos anos, y cantidad menor admisible de 
132,300 Ts.vn. en cada or ., 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de diebo ministerio y en la 
secretaria del es presado gobierno político. , 

Madrid 11 de maye de 1848.*—G. Otero. 

Esta dirección general ha señalado el dia 17 de 
junio próximo venidero, á las doce de su mañana, en 
el local que ocupa el ministerio de comercio, instruc
ción y obras públicas, en la calle de Torija, y en la 
provincia de Guadalajara, ante el señor gefe político 
para el primer remate del arriendo del portazgo -de 
Alcolea del Pinar , situado en la carretera de Madrid 
á Zaragoza, por el tiempo de dos anos y la cantidad 
menor admisible de 48,000 reales en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás, se hallarán 
de manifiesto en la portería del espresado ministerio, 
y en la secretaría de dicho gobierno político; advir-
tiendo que en cumplimiento de lo prevenido por t¿ 
jeal orden de 5 de febrero último, acto seguido de 
celebrarse el remate indicado, se abrirá otro condicio
nal, bajo la cantidad que se ofrezca por cualquiera de 
ios licitado res presentes para el caso en que se tuviese 
per conveniente eximir del pago de derechos al carbón 
vegetal que se pase por dicho portazgo con dirección 
á esta corte. 

Madrid 11 de mayo de 1 848.—G. Otero. 
Mí eufi¡am-* < ,>,»h. b * : 

i sb ; ! 

•, u Esta dirección general ba señalado él dia 17 dé 
jupio prozimo a fas doce de su mañana, en el local 
que ocopa el ministerio de comercio, instrucción y 
Obras públicas en la calle de Tori ja, y en la, pforiaé» 
cía de Soria ante el Sr. gefe político, para el p r i -



remate del arriendo del portazgo de jubcra, s i 
tuado cu la carretera de Madrid á Zaragoza, por el 
i iemp* de dos aübs y cautidad metior admisible de 
S3.780 realesen cada uno. 

Las omdirfonlrs ¡ áráticeTkH y demás estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio, y en la 
secretaría del espresado gobierno político; adviniendo 
que en cumplimiento de lo prevenido pcír la real or
den de 5 de Febrero "último, acto seguido de celebrar-
«e el remate indicado, se abrirá otro condicional, bajo 
|a cantidad q<»e se ofrezca ppf i^V|M ¡era. de loa lici-
tadores presentes p$ra el caso en que se tuviera por 
convenienre eximir del pago de derechos al caí bon ve
getal que se pase por dicho portazgo con dirección á 

reates $ 1 * ^ :t>ar lo y et ras obvenciones <j\fe 
^ K ^ 4 ^ ^ ' : ^ PPbUwo ts de 7 0 vecinos y U 

Se admiten > é ^ j f ) ^ , ^ | | H W fkfPHé qut < e 

xhVígirán 
m'basi 

an al señor alende Dúdente d>J ay^tarnien-
a el 11 de junio próximo en que se proveerá* 

24 del «Ismo t a de d a r ^ p ¡ o V ¡ 
agraciado. 

y ve! 

esta corteu 
Ir id 4 de mayo de i 8 4 8 - ~ G . Otero, .1 

• irr w i 
.; $ i' r 1 i4.l'ioq *, x,rrj 

P A U T E NO O F I C I A L * . ><¿¿ 

A N U N C I O S . 
r r» ! » R J 

E l ayuntamiento de V i Ha viciosa de Odón ba s*V-
¡ialado el domingo 4 de junio próximo á las opee de 
su mañana en la sala capitular para el remate de las 
lefias que ban resultado de la limpia del prado redon
do y son las siguientes: lino gavillas de álamo ne
gro, 67 de sauce y 1200 arrobas de lefia gruesa de 
álamo negro* blanco y sauce* 

• .rftar. 

r i . ^ ; i p $ • rurivü' &t*o¿ mur j OH . , 

Se halla vacante la placa de alcaide de las car*. 
l*s nacionales del partido/JeCasiropols dotada con 616 
teahesan^le|j pagados por los concejos de tjue se com-
pvt" d í % ; 1 * ^ 0 . JU» jpp^nje* dirigirán sus so
licitudes al presidente del ayuntamiento, dentro del 
término de $ 0 dias con tajos desdeja fecha de la in
serción 'dé ésfé anuncio ep el Boletín oJBcwd .telendo 
entendido que el rjüe resulte agraciado há cíe prestar 
antes de lasóme de posesión la íóVrespobdtenniíaw 
por id valor qué se calculé para asegurar la 
sabilidad en qué pueda incurrir. 

S * J. . • . ** . ^¿gl *¡*_ ' 

j •Af4í;i ftfjb.u: . : tuvo ; P W »Ü i C ü - a • í'-\" 
Se baila vacante el partido de cirujano del pue

blo de Tori^mp^ia.qm> dotación de fio fanegas de 
trigo cobrado en el agosto* casa gratuita y por separa
do Jos partos v goloes & m a p a ¿ * t ^ ic i tu , 
des se dirigirán francas de porté al fqesidfltfe (3el j r 
yuntámteato de ditbo pueblo, ep c| qonceplp & 9ue 
la provisidn Jendrá efecto el dltímo ¿fc del rorrjkBW 
mes de mayo* 

— . -t, t.Ví.:¡. i ; i iti 'Í.-?-IACM. ; L ? - R - R ^ 

C A J A D E A H O R B O f e D E M A B t t í f l 

Ouien quisiere tomar parte en la subasta de las 
obras de albamlería valuadas en 3,442 rs. que han 
de egecutarse en las casas denominadas de tercia y pó
sito sitas en la población de Villaiuanta, y pertene
cientes á sus propios* acuda ante el ayuntamiento dé 
la misma vi l la ; en inteligencia que el remate se veri* 
fierra el dia 21 del corriente, á las doce de Ja manar \ 
na en las casas consistoriales de la propia, bajo el püe- I 
go de condiciones que se pondrá d e manifiesto. 

Domingo *¿\ de mayo dé t848¿ 

Han ingresado én este dia depositados por 586 
individuos, de los cuales los 12 Ĵ ao sido OitfWOf im
ponentes 52,233 rs. Vn. 

Se han dévüeltb ¿y,733 rs., á solicitud de 3j 
¡ntererados^-Sl director dé seináná; Carlos Marti* 
del fiomerab 
4I« U ; 

1» 

talla vacante el partido dé cirujano del pue
blo de R i va teja da, eo el partido judicial de Alcalá de 
Henares; su dotación consiste en 112 fanegas de t r i 
go anuales de buena calidad y «obradas por reparti
miento eü las heras en el tiempo de la recolección por 
cuenta del profesor; una fanega que pagan «varios 
particulares que se afeitan eo sus casas jjo$ viras eo 

y media lo que solo lo verifican nna) va*, 4 o 

> n » n ii v t • ta 
••' 1 

i ¡ti ab: Kjni^ii 

# 7m 

MERCADO. 

Trigo áe 36 í j , » » ^ 

• Aceite de 5o . 56 rs. arrob*. 

I 

Id. estrado i W. 14 

-,h f . M f ^ n r ^ ^ , 

M A D R I D : inmérita d*t>i MittvÚL PITA. 


